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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

  

  

Sas OE DE GESTATUTOS :DE LA COMPAÑIA 
  

Ú DI-CHEM DEL ECUADOR S.A. 
  

- CUANTIA: 
  

CAP. ANT. USD 19,910.04 

  

on CAP. AUM.:USD 654,069.96 

  

be . CAP. ACT. USD 673,980.00 

  

  

  

  

DI, 

RR. 

XK XX. Xx > X * * * X 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

  

de la República del Ecuador , boy día, ocho de 

  

enero del año dos mil. uno, ante mí, el. Notario 

  

Vigésimo Noveno: del Distrito Mesrónolitano de 

  

Quito, Doctor  Rodrigo:'Sa gado Aldaz . COMparecer 

  

la. señora ALEXANDRA VANEZ> /casada, en su calidad 

  

de Gerente. General y cepfesentante legal de  DI-— 

  

CHEM. - DEL ECUADOR POCIEDAD ANONIMA, conforme 

  

consta del DAS que se adjunta como 

  

habilitante.- AT ompareciente declara que es 

  

mayor de edad, de estado civil casada, de  —Mmaclio- 

    yalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad 

  

de QUITO», hábil para contratar y poder  Obligarse 

  

a guien de conocer doy fe y dice que eleve: a       
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público Pé    
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Mettescritura pública la minuta due me  —entreda CuYao 

  

tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

  

SEÑOR NOTARIO. -- Sírvase otorgar en su registro 

  
+ 

de escrituras públicas una en la que conste un 

  

aumento de (capital yo vreforma]j de estiatuto que 

  

figura a  pontimuiación: “PRIMERA: y COMPARECIENTE .- 

  

Comparece_ ad, - otorgamiento deb?preseñte  instru- 

  

mento la señora ALEXANDRA: YANEZ, casada, en su 

  

calidad de rOerente Generali yTrepresebtante legal 

  

de la  Compañía..: DI-CHEM -::DEL .: ECUADOR SOCIEDAD 

  

ANONIMA, calidad: que acredita icon eloañombramiento 

  

que se agrega como documento habilitante. La 

  

compareciente interviene autorizada por la Junta 

  

. . . . . » 

General Extraordinaria Universal de Accionistas 

  

de veintiséis de octubre del dos mil que se 

  

acompaña como documento habilitante y, manifiesta 

  

su voluntad, como en efecto . do hace, otorgar el 

  

presente acto de aumento de capital y reforma de 

  

estatuto.” SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— 1.- es una 

  

Compañía Anónima. con: domicilio en Quito, -comsti- 

  

-tuida mediante escritura pública otorgada ante el 

  

Notario Segundo:s:idel Cantón Quito, cel  treinta?de 

  

  

  

  

agosto de mil novecientos ., setenta y siete, 

inscrita en el” Registro Mercantil del mismo 

A ETT CET YVEintidos de septiembre de mil nave- 

—cientos setenta” VOSTetTe,- 11. Despues de su 

consti Tam TITIEVado a Ttabo. algunos   

  MATERNA YO TOALFICIación de 
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000445 
=2- (000056 
  

los estatutos sociales Y fusión por absorción. 

  

El último acto societario es el contenido en la 

  

escritura publica otorgada ante el Notario 

  

Vigésima Novena del Cantón  Guito, el cinco de 

  

febrero de mil novecientos noventa y tres, 

  

inscrita en el. Registro Mercantil del mismo 

  

Cantón el tres de marza de mil novecientos 

  

noventa y tres. T1I1.- La Junta General En 

  

traordinaria Universal de Accionistas de la 

  

Compañía realizada el veintiséis de octubre del 

  

dos mil, decidió  atimentar el capital y reformar 

  

el estatuto social." Iv, Todos los accionistas 

  

suscriptores de este  atmento de capital son de 

  

nacionalidad ecuatoriana,” TERCERA: AUMENTO DE 

  

CAPITAL Y REFORMA DE  ESTATUTOS.- Con tales 

  

antecedentes DI-CHEM DEL. ECUADOR 07 EDAD ANONI— 

  

MA. aumenta su capital NA y reforma el 

  

Articulo Cuarto de los estayátos sociales que, en 

  

adelante tendra el texto Jue figura en el Acta de 

  

Junta General Extraorofnaria Universal de veinti- 

  

séls de octubre  cdAX41 dos mil, que como. dido se 

  00, 294 acompaña como. hábiditante.- El Señor Notario se 

  
servirá, agyedar y anteponer las demás cláusulas 

  de estilo fnecesarias para la perfecta validez y 

  Tirmexza de este instrumento e incluir los docu 

  A Hasta aquí la minuta «que 

    se falla Tirmada por la Doctara Evelyn López de   
  LY 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Rintaria Diihbimn



a
 ida 

sánchez, Abog: 

  

la con matrícula profesional número 

  

mil novecientos cuarenta y nueve del Colegio de 

  

Abodados de unito, la misma gue el compareciente 
1 

  

acepta y ratifíca en todas sus pertes y leída que 

  

le fue  intedaramente esta escritura, por mí el 

  

Notario firma conmigo en unidad de acto de todo 

  

la cual doy fe. 
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Wo, 15 de octubre de 1999 

    

    

                

     

     

   
   

: 

ra 

ANDRA ELIZABETH YANEZ MURILLO 

Rente.= , 

Hi consideración: 

unta General Extraordinaria Universal de accionistas de DI- 
S/ "IL ECUADOR S.A. celebrada el 15 de Octubre de 1999, tuvo el ; 

Bio de reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía 
Mel período estatutario de dos, añoS.. ve. 1 

  
e Lomo 

Su calidad de Gerente .General, usted tendrá la representación 

l, judicial y extrajudicial de la Compañía.  '''* 

Wiecultades se encuentran enumeradas en la escritura pública po 
Mada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el 19 

Miciembre de 1990, inscrita en el Registro Mercantil de Quito 

  
Ni de marzo de 1991. La Compañía se constituyó mediante 

Mfitura pública otorgada ante el Notario .Segundo del cantón 

Yo, el. 30 de agosto de 1977, inscrita en el Registro 
Íntil de Quito el 22 de septiembre de 1977. 

“Y e 

ES / 

. Cristobal Sánchez Villagómez 
IDENTE 

  

   

      
to la designación de GERENTE GENERAIY/ de DI-CHEM DEL ECUADOR 
DAD ANONIMA. Quito, 15 de Octubre Ae 1999 

171049253-7 

ción: . Isla Fernandina No. 171/e Isla Floreana. Teléfono 

dec Pr] ( 

Mindra Elizabeth Yánez Muri 

E Con esta fecha queda inscrito el presente 

al documento bajo el N2_6 5 8 del Registro, 

.á de Nombramientos Tomo ____A. Y. oo a 

a Quito,a _£.DOCT. 1999 amo - 

ALA, 27 RCANTI 

a
 

      
e 5 Ae ceo ee Lazo 

REGISTRADOR or 

DEL CANTOMN QUITO       
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE DI-CHEM 
DEL ECUADOR SA. 

En Quito, a los 26 días del mes de octubre del dos mil, a las 9HOO, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en la Avda. González Suárez 318 y Rafael 
León Larrea, se reúnen los accionistas de la Compañía señores: Hemando 
Villagómez C., por sus propios derechos, propietario de 515. acciones de 
S/.1.000 cada una, totalmente pagadas, con igual número de votos; Ing. 
Vicente Sánchez V., Presidente de la Compañía, por sus propios derechos, 
propietario de 262.443 acciones de S/.1.000 cada una, totalmente pagadas 
con igual número de votos y a nombre y en representación de .Organización 
lliniza S.A, en su calidad de Presidente, propietaria de 234.761 acciones de 
S/.1.000 cada una, totalmente pagadas con igual número de votos; y. el señor 
Blasco Chacón a nombre y en representación de Petróleos Summa-Pet C.A, 
en su calidad de Apoderado, propietaria de 32 acciones, de S/.1.000 cada 
una, totalmente pagadas con igual número de votos. Se encuentra también 
presente la Sra. Alexandra Yánez M., Gerente General de la Compañía. 

. Los mencionados accionistas y mandatarios que representan la totalidad del 
capital social, : por unanimidad deciden. constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal y así mismo por unanimidad deciden tratar el 
"siguiente orden del día: 

e. Dejar sin efecto resoluciones tomada por la junta de 12- 10-2000. 
e Aumento de capital, elevación del importe de las acciones, Canje de ellas 

y reforma de estatuto. 
     

   

  

    

  

   

    

la Junta y pone en a El señor Presidente de la Compañía declara instala 
úa como Secretaría la consideración el único punto del orden del día y, 

señora Alexandra Yánez M., Gerente General. 

24 e En consideración al primer punto def' orden del día, la junta por 
Ed unanimidad decide dejar sin efecto layfesoluciones tomadas por la junta 

general del 12-10-2000, relacionada con el aumento de capital, capital 
autorizado, elevación del importe 4e las acciones y canje de ellas, así 
como la reforma del estatuto so 

        

+ Como consecuencia de la aplicación de la Ley para la Transformación 
Económica del Ecuador, Resoluciones Nos. SB-SC-SRI-01 

dd (norma Ecuatoriana de Cáñtabilidad NEC N*17). y 00.Q.1J.008 (normas 
N de aplicación de las reformas a la Ley de Compañías) emitidas por la 
dE Superintendencia de Compañías, la Junta General por unanimidad 

decide aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía en la 
cantidad de US$654,069.96 que se pagará con cargo a la cuenta 
utilidades no distribuidas, reserva legal, reserva de por revalorización 

  

Ed Econ. S. omán Z, 
Superintendencia /de Compañías 

       



Ep dto, 

del patrimonio y reserva por valuación, de manera que el capital suscrito 
y pagado quede en la cantidad de US$673,980 y se fija el -capital 
autorizado en la cifra de US$1.347,960; a su vez decide que como el 
valor de las acciones de la compañía que al momento son de S/.1.000, 
equivalentes a US$0.04, surge la necesidad de elevar el importe de 
cada acción, por lo que se decide elevarlas a US$1.00; los señores 
accionistas negocian entre sí, las fracciones de las acciones, de manera 
que lo que posea cada uno sea perfectamente divisible entre US$1.00; 
se precisa que se “deberá proceder de conformidad con las normas 
legales aplicables, a canjear los títulos de las acciones que actualmente 
poseen en sucres por títulos en dólares de los Estados Unidos de 
América. 

Los señores accionistas recibirán a cambio de sus aportes acciones por 
valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, todo de 
conformidad con el Anexo de esta Acta. 

Así mismo , por unanimidad,- deciden reformar el artículo cuarto de los 
estatutos sociales de la siguiente manera: 

"ARTICULO CUARTO- DEL CAPITAL- La compañía tiene un capital 
autorizado de US$1.347,960 y un capital suscrito y pagado de US$ 
673,980 dividido en 673,980 acciones nominativas, ordinarias iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una" 

La Junta General faculta a la señora Gerente General o al Presidente a 

suscribir la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos. 

Terminado así el orden del día, se declara un receso para la redacción del 
Acta. Hecha esta, se reinstala la sesión, se da lectura a la misma y se la 
aprueba en los términos que aquí constan. En fe de todo lo cual suscriben 
todos los accionistas, junto con el Secretario que certifica. Con lo cual se 
levanta la sesión a las 10h45 horas. 

A 

VICENTE HEZ V. HERNANDO VILLAGOMEZ C. 
PRESIDEN TE-ACCIONISTA ACCIONISTA 
REPRESENTANTE LEGAL 

BLASCO CHACON $. . NDRA YÁNEZ 
APODERADO : GERENTE GENERAL-SECRETARIA 

Econ. $, 'omán Ze l 

Supctintendenrih de Compañías. ECUADOR SA 
] A e yt ( EOL 

Clipaclecfi F. 
rat 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL resosima va” 

e   
 



    

    

  
  

      
                

  

  

  

DI-CHEM DEL ECUADOR S.A. 

Cuadro de Aumento de Capital 

% Capital Capital Utilidades Reserva Reserva Reserva Capital Numero 

Accionistas Particip, | — actual Suscripto | no distrib. legal Capital Yaluacion Total Acciones 
> 

HERNANDO VILLAGO 0.10% 20.60 676.40 87.05 4.s8| 299.64 285.13 69700 697 
VICENTE SANCHEZ T3Y%)| 10,497.72] 344,863.28] 44,358.02 2,504.85] 152,697.05 145,303.36] 355,361.00 355,361 
OISA 4T.WY%] 9,390.44] 308,487.56] 39,679.22 2,240.46] 136,590.84 129,977.04] 317,878.00] 317,878 ; 
SUMMA-PET 0.01% 1.28 42.72 5.41 0.97 18.62 17.72 44.00 44 F 

1] 19,910.04] 654,069.96) 84,120.70) 4,750.86 289,606.15 

Y, ad 
PR GERENTE GENERAL-SECRETARIA 

Econ. $ mán Zo ES FIELCOPIA DEL ORIGINAL 

Srperimtardangé de Companias 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEOLLACION, 

: CIUDADANIA No 4 PAOA DIA 
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A OTTO AO DEL CANTON QUITO 

AD 

  

ZON.- Con esta fecha queda instrito el presente documento y la resolución número 01.Q.1J. 
MIL CIENTO NOVENTA Y TRES del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

1 QUITO de 8 de marzo del 2.001, bajo el número 9Ydel Registro Industrial, Tomo 33.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 139 del Registro Industrial de veintidós de 
septiembre de mil novecientos setenta y siete, a fs. 486, Tomo 9.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO Y PAGADO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía "DI-CHEM DEL ECUADOR S.A.", otorgada el 8 de enero 
del 2.001, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
TERCERO de la citada Resolución de confarmidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

RG/g.-   
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